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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministro.
Real decreto disponiendo que durante la ausen* 

cia, del Ministro de Marina se encargue inte
rinamente de dicho Ministerio el Teniente, 
General D. Miguel Primo de Rivera y  Orbo- 
neja , Marqués de Estelia, Presidente. del 
Consejo de. Ministros,—Página 594.

Real orden designando a los señores, que se 
mencionan para que formen parte de la Co
misión interministerial que ha de emitir, 
dictamen sobre las condiciones en que se 
desenvuelve el trabajo y la vida 'de los obre
ros en las minas de Tharsis (Euelva).— Pá
gina 594.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias y  prórro

ga de licencia por, enfermos a los funciona
rios de los Cuerpos de Correos y  de Telé* 
grafos que, se mencionan. — 1 Páginas 594 
y  595.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización para que 
pueda funcionar legalmente la Asociación de 
Enseñanza Católica de Pamplona. —  Pági
na 595.

Otra disponiendo que la Terminología Cientí
fica, Industrial y  Artística pase a constituir, 
el primero de los grupos, de asignaturas 
del Bachillerato elemental, y  que todos los 
alumnos de primer año de dicho Bachi- 
llaio pueden examinarse, en las convocato
rias ordinarias y  extraordinarias, de dicha 
materia, en concepto de grupo o de asigna
tura.— Página 595.

Otra autorizando a D. Maleo Sabino Yolero, 
Habilitado que fué de los Maestros nacio
nales de los palrtidos judiciales de Molina 
V Sigücnza [Guadalajara) , para que pueda 
percibir los intereses de la fianza que cons
tituyó para responder de su . gestión.— Pági
nas 595 y 596.

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
R,ealcs órdenes resolviendo, recursos de revi

sión interpuestos contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial.—-Pági
nas 596 a 599.

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes concediendo, a propuesta del 

Comité regulador de la Producción Indus
trial, a los señores y  entidades que se men
cionan, autorizaciones para instalar, trasla
dar, etc., fábricas y maquinaria. — Pági
nas 599 a 603.

Administración Central.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D$ MINISTROS.— $0=* 

cretaría general de Asuntos exteriores.—- 
Anunciando el traslado en Lisboa da los ca
dáveres de los súbditos españoles que se 
mencionan.— Página 603.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general de Asun
tos Judiciales y  Eclesiásticos.— AnUnciañdo. 
haber sido solicitada por doña Josefa Maza- 
rredo y  Vivanco la rehabilitación del t i tu 
lo de Marqués de Montemolin.— Página 603.

E jér c ito . — Dirección general de Industria y  
Administración.— Disponiendo se, devuelvan 
a los individuos que figuran en las. te ta d o -  
nes que se insertan las cantidades que se in
dican, las cuales, ingresaron para la exención  
y  para reducir el tiempo de su servicio, en 
filas.— Página 603,

H a c ie n d a .— Concediendo Ucencias y  prórrogas 
de licencia por enfermos a los funcionarios 
dependientes de este Ministerio, que se men
cionan.— Página 605.

Prorrogando por quince días él plazo poseso
rio de D. Enrique Bellón de Rojas, Oficial 
de primera clase, électo de ía Subdelegación 
de Hacienda en Reus.— Página 605.

Dirección general de Ja Deuda y Clases pasi- 
yas.— Anunciando el extravio de cúppnes# de 
Deuda amortizable al 3 por 100, vencimien
to de Abril actual.— Página 605.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—‘Dirección general de En
señanza Superior y Secundaria.— Nombrando, 
el Tribunal para las oposiciones en tMvno[. tf- 
Ire a la Cátedra de Matemáticas cíe íásr Ins
tituios nacionales de Segunda énseñañza de 
Santiago, Santander, Lugo, Toledo, Las Pal
mas, Manrcsa, Vigo, El Ferrol, Osuna, Zafra,
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Cataiayud y Tortasa, y listas de as
pirantes admitidos y excluidos at 
referidas oposic-io\ne$.— Pdgina  605.

D irección general de P rim era  ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
benefic ios de la Fundación ins t i tu i 
da en Iruizoz, A yuntam ien to  del 
y  alie de A (.zaina, p rov in c ia  de Ña- 
zarra, p o r  D. M igu  d Tomás de Ar is -  
íegui, denominada  “ Maestría Trai-  
zoz.— Página  60 6.

Dirección general de Bollas Arles.—  
Concediendo el subsidio de 730.35 
pesetas, para la B ib lio teca e m u 
lante de la “Acc ián  Católica de la 
M u je r ” , de Santander.— Pagina  607.

l&ern id. de 1.000 pesetas para la B i 

blioteca Gi enriende. de Jaén.-Pagina 
607.

Idem id. de 959,55 pesetas para la B i 
blioteca de La Asociac ión de alumi
nas de la Escuela N o rm a l de Maes
tras de Jaén»— Página  60 i.

Idem id. da 1.000 pesetas para la B i 
blioteca C ircu ían le  del A teneo O b re 
ro  de Turón  {Oviedo).— Página  607. 

Idem  id. de 989,70 pesetas para ia B i 
blioteca P opu lar  de i A teneo P o p u 
lar de Ribadeo {Lugo ) .— Página  607, 

Fom ento.—  D irecc ión  general de Obras 
¡públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. -- -  Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingen iero  subal
terno en la Jefatura de Ohms p ú 
blicas de Murc ia .— Pagina  607, 

T ra b a jo  y  PílbvísíüN .— j_>ueccion ge

neral de Acción social y  Emigra** 
eión — Anunet ando kaberse aC( edido* 
prov is iona lm en te  a la devo luc ión  de, 
la fianza que L). E m i l io  Arias Ce~> 
noz tenía coustañida como Agenta  
encargado de una O f ic ina  de infor** 
macton y despacho de pasajes para  
'emigrantes*— Págvna 607.

E c o n o m í a  N a c i o n a l .— Conste jo  irle fas 
Econom ía Nacmnal.— Gunilté regula.* 
dar de la P roducc ión  indus tr ia l .—* 
Solic itudes p> es en (atlas. Página,
607. j

D irección  genera de i nd us í i i a — N o m 
brando a D. José García Quilo  y  
I ) .  José García A lquero , Ayudantes, 
del S e rv ic io  de Punirás lación de P e 
sas y medidas de la p rov in c ia  dñI 
Badajoz.— Página  608.

PARTE OFICIAL

S. M. ei B e y  Don A lfon so  X l l i  
tq, D. g.), S. M. la Re in a  Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A . R. el Prin cipe de 
Asturias e In fantes y demás personas 
do la Augusta Real F am ilia , continúan 
sin novedad en su im portante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

lyúm . 1.210.

Vengo en disponer que, durante Ja 
au_encía de esta Corte, por la Misión 
que le ha sido conferida al Ministro de 
¡Marma, D. Mateo García de los Reyes, 
se encargue interinamente de dicho 
Ministerio, el Teniente general D. Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja, Mar
qués1'de Estella, Presidente de Mi Con-; 
Sé jo de Ministros.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Mi Presidente dei Coase jo de Ministréis, 

láíGUEL PRIMO DE RlVEOA Y  ORBANEJA»

r io  del T raba jo  D. F ederico  López V a 
lencia, Jefe del Negociado central de 
la b icción  de Gasas baratas, y  D. Ru™ 
desirdo M onlolo y Barra!, O ficia l téc
nico de la Inspección central del T ra 
bajo, y el Ingen iero  segundo del Cuer
po do Minas.. D. Manuel Solana y  Bus
que!. en concepto de Secretario ; de
biendo la Com isión nombrada elevar a 
esta Presidencia del Consejo de M in is
tros el in form e de referen cia , en el 
que han de señalarse las in fracciones 
que se comprueben de los preceptos 
de ia legis lación  actual y  del Regla
m ento de po lic ía  m inera, en el p lazo 
m áxim o de un mies, a pa rtir  de la fe 
cha de esta, soberana disposición.

De Real orden lo d igo a W .  EE., 
para su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 27 de A b r il de 1929.

PR IM O  DE R IV E R A  

Señores M in istros de F om en to  y  Tra-: 
ba jo  y  P rev is ión .

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm . 534.

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo  p reven id o  en los  
a r t ícu lo s  31 v  s ig u ien ie s  del R e g la 
m en to  de a p lica c ión  de la  le y  de 
Bases de 22 de Julio- de 1918 y  R ea l 
orden co m p lem en ta r ia  de í2  de D i
c iem b re  de 1924, hn ten ido a b ien  
conceder al O liciai del Cuerpo de Co
r r eos , ad scrito  a la Esta ,felá  de 
im al (O viedo ), D. F rancisco A gu iar 
vupue, R ecoc ía  por mam r ]n rajad, 
;,'n  indo vi 11 r> i ¡ I o _ para rúe odor, 
c iossoro !,!'«do ía  o A-/ó. al res-! n bl.ee i- 

¡m ;-o :0o O d„ C ijj o l BvVP íl (' í C
e ( r ( i?:-1: ' ; 1 ve. en V illa  c o eva  del

De Re ai orden , en uso de la  eo>¡ 
m is ió n  esp ec ia l que m e es tá  confe-s 
r id a  p o r  Real de .re to  de 16 de Ju^a 
lio  de 1910, s ign ificá n d o le  que, se.^ 
gú n  d ispon e  el p á r ra fo  in ic ia l d e l 
(R eg lam en to  de a p lic a c ió n  m ención  
nado, se en ten derá  que ei in teresan  
do hace uso de ella desde el d ía qud 
reciba la orden de concesión, lo di-¿ 
go  a. V. 8. a los  e fe c to s  o p o r tu n o ^  
r em it ién d o le  las d ilig e n c ia s  in$-s 
tra íd a s  pa ra  que fas una com o jus-* 
tiñ ca n tes  a la n óm in a  corresponda 
d ien te . D ios  gu a rde  a V, S. m u c b o l 
años. M adrid , 24 de A b r i l  de I92 9 a

El Director general,

TAFUR  

$ú m . 535.

S. M. e l R e y  (q . D- g . ) ,  d e  eaiÉa 
fo rm id a d  con  lo  que p rev ien en  iaS 
R ea les  ó rden ss  de 12 de D ic ie m b r l 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar20¡ 
sigu ien te (G a c e t a  del 5), se na servi-j 
do con ced er  un m es de lic en c ia  p o j 
e n fe rm o  y con todo e l sueldo, a i 
O fic ia l de 4.000 p ése la s , de Telé-* 
g ra fo s , D. A n d rés  P eñ u e ía  y F érre fy  
con destin o  en Cuevas de V e ra ; dé* 
biéndose considerar concedida ésta li
cencia con fecha 16 del actual, d i 
acuerdo con lo 'que preceptúa la dis

posición  octava de la Real orden d i 
12 de D ic iem bre que se menciona.

De R ea l orden , en v ir tu d  de la  dé* 
le g a c ió n  espec ia l que ten go  con fea 
rida, ha d igo  a V. ,S. para su conos 
c im ien to  / e fec to s . D ios  guarde $ 
V. S- m uchos años. M adrid , 25 d i  
Ahí i i de í 929, ¡ ■

Uí Dü-o-inr general,
TA  FÍ.'R

• ;U ,je íg jgoS  y fC®
R- d/d (P ü i j  p ro v in c ia l de Ala ■
rpíu'-ía

R E A L  ORDEN

fy ú m . 2 0 2 .
Excm o. S r .: S. M. ei R ey  (q. D. g.) 

se ha servido designar, para que fo r 
men parte de la Com isión in term in is
teria l que se dispone en Real orden do 
9 de los corrientes, que ha de em itir  
su dictam en sobre las condiciones en 
que se desenvuelvo el trabajo y ja 
v ida de los obreros en las minas 

de Tharsis (B u e iva ), al Inspector 
genera] - clei Cuerpo de Minas (Ion 

C ielo M arcelino Rubiera, como P re 
sidente; les funcionarios tlel M iníate-
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Núm. 536.
S. M. el Rey (q, D. g .) , de con 

form idad con lo que previenen las  
R eales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un m es de licencia por 
[enfermo y con m edio sueldo, com o  
prim era prórroga de la concedida  
por Real orden núm . 249, de 2G de 
Febrero Última, a! Auxiliar fem e
nino de 2.500 p esetas, de T elégra
fos, doña Rosa Campo y Puyada, con 
d estin o  en M adrigal de ¡las A lias  
T orres; debiéndose considerar con
cedida esta  licen cia  con fecha 22  
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la d isposición  octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se  m enciona.

De Real orden, en virtud ele la de
negación especia l que tengo con fe
rida, lo digo a V. S. para su  cono
cim iento y efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1929,

El Director general,
TAFUR

j&eñoré? Ordenador de Pagó? y  J e 
fe del Centro provincial de A vilas

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 £££

REALES ordenes 
Núm. 754.

Excmó.; Sr.: V isto el (expediente 
prom ovido por: D. F ran cisco  J im ó-  
inez, so licitand o autorización  m inis-: 
íterial para el legal funcionam iento  
(de la A sociación  de E n señan za Ca
tó lica  de Pam plona:

R esultando que en cum plim iento  
[de lo prevenido en e!l art. 4.° de ha¡ 
ley  de 30 de Junio de 1887, han sido  
presentados en el G obierno civil de 
Pam plona los ejem plares del R egla
m ento por que habrá de reg irse  la  
A sociación:

Result ando que la petic ión  ha sí ció 
inform ada favorablem ente por el 
Gobernador, civil de Navarra y la  
Sección adm inistra tiva  de dicha p ro 
vincia:.

C onside rando  que la  A sociac ión  ho 
propone  fines l íc itos  y que su  fu n 
c ionam ien to  no o b s ta  al buen  s e rv i 
cio del E s ta d o  ni se opone a 3a d is 
c iplina que debe ex is t i r  en el M a
gis terio , h ab ié nd o se  l lenado en el 
expediente las  fo rm a l id a d e s  p re c e p 

tuadas en el R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se conceda la au
torización  so licitad a  para que pue
da funcionar legalmente la Asocia
ción de E nseñanza Católica de Paran 
piona, quedando sujeta  a lo estable-; 
cido por la base 10 de la ley de 22 
de Julio de 1918, y capítu lo 6.« á~ i 
R eglam ento para su ejecución  de 7 
de Septiem bre del m ism o ahon d án 
dose cuenta de esta  reso lución  al 
M inisterio de la G obernación con 
devolución de uno de los ejem plares  
del Reglamento*;

De (Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos*  
D ios guarde a V. E. m uchos años¡. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

CALLEJO
Exem o. Sr. M inistro de la G obernar 

ción í

Núm. 755.
lim o . Sr.: D eterm inado e¡l con te

ñido propio de la asignatura de T er
m inología  Científica Industrial y  Ar
t ís tic a  en el texto oficial eorrespon-- 
diente, que ya se haya en uso  en to^ 
dos los In stitu tos n acion a les y  loca-, 
les de Segunda enseñanza, de cuya 
m ateria, por concreción, claridad y  
buen m étodo pedagógico con que en  
el citado libro se  expone, pueden  
exam inarse al final de cu rso  Jos 
alum no s del prim er año de¡l B ach i
llerato elemental, facilitándose con 
este d esg lo se  la aprobación de lo s  
grupos que corresponden a los años  
sig u ien tes; y  en consideración  a que 
.todo ello puede obtenerse m odifi
cando ¡ligeramente el orden de pre
fación de grupos estab lecid os para  
el Bachillerato elemental 

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que a partir de la fe 
cha de esta  d isposición , la  T erm i
n o log ía  C ientífica, Industria l y  A iv  
tís tica  p ase  a constitu id  el prim ero  
de los grupos de asign atu ras del B a 
chillerato elemental y que todos los 
a lu m n o s  de prim er año  de este  B a 
ch illerato  pueden  e x a m in a rse  en las  
convocatorias ordinarias y extraor
d in a r ia s  de d icha  m a te r ia ,  en  co n 
cepto de g ru p o  o de a s ig n a tu ra .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conoc im ien to  y dem ás  efectos. 
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid, 16 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor D ire c to r  g*enera! de E n s e ñ a n 

zas  S u p e r io r  y  Secundar ia ,  .

Núm. 756.
lim o. Sr.: V ista la in stan cia  sos

crita por D. Mateo Sabino Valero, 
Habilitado que fué de los M aestros 

limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
nacionales de las partidos judiciales 
de Molina y Sigüenza (Guadalajara): 

R esultando que el Sr. Sabino Va-: 
lero so licita  se le autorice para co
brar los in tereses de la fianza qué 
tiene depositada en la Caja general 
de D ep ósitos:

R e su l tan do  que con fecha 5 de 
Octubre de 1927 se reclam aron iii-: 
form es del Tribunal Supremo de la; 
Hacienda pública referentes a si 
existía  responsabilidad durante Ha 
gestión  del m encionado señor, con-: 
testando dicho Alto Tribunal con! 
fech a  15 de Junio de 1928, que exa-r 
m inadas las cuentas y solventado?  
varios reparos no aparece respon^ 
sabilidad contra la gestión  del men-; 
d on ad o  Sr. D. Mateo Sabino V a lero :5 

(Resultando que con fecha 5 dé  
O ctubre de 1927, la  D irección gene-: 
ral de Primera enseñanza acordó} 
in teresar in form es referente? a lá  
g estió n  del m encionado señor corno; 
H abilitado, a la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Minié-: 
t.erio, reiterándose los m encionado?  
in form es con fecha 15 de O ctubre  
de 1928, sin  que hasta  la focha M  
haya recibido contestaciónT

R esultando que con fech a  21 dé
A gosto  de 1926 la D irección  general 
de Ju stic ia , Culto y A suntos generan  
les  rem ite un sup licatorio  elevado? 
por el Juez de prim era in stan cia  del 
distrito  del H ospital de ésta  Corté,,; 
procedente de autos de D. Feliciano; 
Valle jo Núñez contra D. Mateo Sabino 
Valero, solicitando la incautación dé 
la fianza: :

Considerando que según el Reglan 
miento de H abilitaciones de 30 dé! 
Abril de 1902, las fianzas se con sti
tuyen para responder de la  gestión] 
;del Habilitado, sin  que en ninguno  
de sus  preceptos la so b e ran a  dis-. 
posic ión  c i tada  se re fiera  a los iñ-: 
t e re se s  que las  c i tadas  fianzas dé-: 
venguen, n i  e s tén  a fec tos  a la resA 
p o n sa b i l ia a d  en que los Habilitados; 
p u ed an  in c u r r i r ,  y hab id a  cu en ta  dé 
que el suplica torio del Juez de p r i 
m e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  del Hos«* 
pita!, de e s ta  Corte, sólo se refiere! 
a la fianza, s in  c i ta r  p a r a . n a d a  los] 
in te re se s  que no h u b ie ra n  sido p e r 
cibidos p o r  el H a b i l i t a d o :

C ons ide rando  que los í i i ío inse’íS 
| • .deben se g u ir  a i a  f ianza, co r re s  po:a«i
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1
giendo aquéllos a quien ésta perie-v 

/íiezca,
' S. M. el Re y  (q. D. g .), .de con for- 
ii^Lidad con 'él inform e emitido por la 
Jásesorerí.a Jurídica, ha resuelto au
torizar a D. Mateo Sabino Valero, 
Habilitado que fué de los Maestros 

'liacionales de los partidos judicia
le s  de Molina y Sigüenza (Guadala
ja r a ), para que pueda percibir, los' 
Intereses de la fianza que constituyó 
(para responder de su gestión hasta 
Sel día 16 de Agosto de 1928, fecha 
en que el Juzgado de primera ins- 

! ¡tancia e instrucción del distrito del 
/Hospital, de esta Corte, solicitó de 
í éete Ministerio la incautación de la 
Referida fianza.
> De iReal orden lo digo, a V. I. Rara 
[su conocimiento y demás efectos.

! Dios guarde a V. I. muchos años.
; Madrid, 17 de Abril de 1929¿

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza de Guadalajara.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 580.

Visto el recurso de revisión in
terpuesto por D. Francisco Trías 
M arlín  .co.n.tra resolución; Reí Nego- 
■jfclftRft Re. Nombres Comerciales, (RS-: 

gvst.ro Re la PropieRaR Industrial), 
¡fecha 23 Re Junio Re. 1925, por, ia;

, i rque se conceRió a D. Luis Vio y Ba- 
■’ jhaitas, como Director, Re la’ So.cie^ 
RaR “La Sanitaria” el nombre _co~; 
mercial número 7.748:

iResultando que a la petición Reí 
Registro del nombre “La Sanitaria” 

r por el Sr. Vic, se opuso, el Sr. Trías, 
‘ .propietario de “La Previsora Sani
ta r ia ” , alegando los artículos 9.° y 70 

f jflel Reglamento a la ley Re Propie-* 
iÍ¿ad InRustrial y el 41 Re la misma
W : ..................
;f Resultando que de los escritos; de 
llps interesados salió que la Previ- 
-lo ra  es Empresa de seguro y la Sa
gitaria  se pedía para igual ato/rio 
jnédico:

Resultando que el Negociado dé 
í Nombres Comerciales entendió qué 
;él objeto, o com ercio a que se de di
ñaba cada uno de los dos establecí-: 
"filientos era distinto, ya qv<e la Pre- 

ViVisora es Empresa de seguros para 
de enfermedad y el otro, La Sá- 

^^ífatriá. es jitt iguala*-

torio, por Jo cual no podía haber 
por la materia confusión en el mer
cado, no habiéndola por la denomi
nación tampoco, por las razones que 
alega 1a nota:

Resultando que en su virtud fué 
concedido el registro, del nombre co 
mercial 7.748, contra cuya concesión 
se entabló .recurso de revisión: 

Resultando que al recurso se 
aportan documentos de fa Jefatura 
de Seguros fecha 10 de Julio de 
1925/ en el que se dice que de los 
documentos que obran en ese Cen-. 
tro. se deduce que todas las entida
des del ramo de enfermedades pres
tan iguales servicios en m ayor 0 
menor grado, ya sean dichas entw 
dades Emtpresas particulares, igualad 
torios médico-farma.céuticos. p dé 
otra cualquier clase;

Resultando que estos documentos no 
se aportaron al expediente de Nombre 
Comercial 7.748, sino que han venido 
después de recaído en él resolución: 

Considerando qué si en Propiedad 
Industrial no puede entrarse én 
cuestión de dominio o posesión, en 
revisión sólo debo declararse si se¡ 
incurrió o no en error, de .hecho al 
resolyer:

Considerando que para dictar, la; 
resolución motivo de .este recurso, 
no se tuvieron a la vista, por no 
obrar en el expedienté, más escri-. 
tos que los que quedan aludidos én 
los Resultandos, y no el de la Jefa
tura de Seguros que, dicho sea tam
bién, no dice .verdad de un modo 
terminante que sean idénticas Jas 
industrias de igual a torio, y seguro, 
de enfermedades; aunque desde lue
go parece ser que deben funcionar 
y estar organizadas en diferente 
form a y régimen legal, pues. una; 
cosa es una Empresa de seguros y 
otra distinta un igual ato rioj.

¡Considerando flUé aun con todo, 
eso el {Registro de la Propiedad In
dustrial se pronunció por el no pa-. 
recido entre las dos denominacio
nes o rótulos “La Sanitaria” y “La 
Previsora Sanitaria”^

Por lo. expuesto» y vistos los afc-¿ 
tí.culos, citados y demás de aplica
ción al caso,

S, M. él Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer Quede firmé la re^
solución del Negociado, dé Nombres 
Comerciales, fecha 23 de Junio de 
1925, por lo que se otorgó el regis
tro del Nombre Comercial núme-. 
vo 7.748, por no contener la dicha 
resolución error, de, hecho.

Lo que de Real orden digo a V. B. 
para su conocimiento, el de los inte

resados y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 dlé 
Octubre dé 1928. ;

, "= AUNOS •
Señor Jefe del Registro de Ja P rfe  

piedad Industrial.

N úm . 581
Visto el recurso de revisión in

terpuesto por D, José Bonet del Río. 
en nombre de la razón social “fío?# 
mamala y Ginebreda” contra reso
lución del Registro de Ja Propiedad 
Industrial fecha 23 de Noviembre 
de 1927 que caducó la patente nún 
mero 82.910: ,

Resultando que en .15 de Enero de. 
,1926, el Sr. Bonet comunicó la puea-s 
tá en práctica de la patente nomn 
brada, con certificación del Ingenien 
ro industrial D. Antonio Martínez 
Molí:

Resultando que remitido el dicho’ 
certificado a la Sección dé Ingenié- 
ros afectos al servicio dél Registro] 
para que emitieran el oportuno in* 
forme, Jo hicieron manifestando no] 
podían verificar la comprobación por 
impedir; el encargado el acceso a lo l  
talleres:. •> i

Resultando que en su virtud sé] 
dictó resolución en 8 de Julio dé 
1927, que fué publicada en él Bole
tín Oficial de la Propiedad IndustriaU 
para qué con arreglo &1 _art. 35, pá-í 
rrafo 4.° del Reglamento a la ley dé 
Propiedad Industrial, se subsanaran' 
ésos defectos de la puesta én prác^ 
tica en el término de un mes. o sé 
concediese; por escrito licencia dé 
explotación: ! ¡

Resultando que en 4 de Npviem-t 
bre de 1927 entra; escrito dél señoti 
Bonet] señalando lugar para] que, 
pueda llevarse a término la diligen-; 
cia de com probación dé la puesta eh 
práctica de la patente, ya qué PP$ 
una mala inteligencia no. pudo .ha
cerlo antes] el Ingeniero de] la SéC-« 
ción de Barcelona; todo, según sé 
publicó en el Boletín dé 1,° de Agos
to, en donde sé da el plazo de uB 
año para la tal sub sana ción :

Resultando que én 23 dé Noviem
bre dé 1927 se dictó resolución poS 
el Registro desestimando la instan-^ 
cía del Br. Bonet y caducando la pa-* 
tente, ya que no había cumplido con 
lo mandado en la Resolución de 8 
de Julio de 1927, que sé publicó en 
él Boletín de 1.° de Agosto del mis
mo año, en la que sé daba el tér
mino de, un mes para, éublána.r el 
defecto ;
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? Resultando que contra tal rééolu^ 
^ióji' ce entabla el presente recurso 
fundado en grrprs de hecho:
¡V D ice: Que com o la Gerencia de la 
¡ghtidad recurrente no reside ;en¡ la 
^hbiacidn donde está la fábrica, tie- 
jgié exí ella un consleTJe con orden de 
I lo dejar penetrar en ésta sin p£e- 
¡yin aviso a otro personal más que, 
p  que ordinariamente; interviene en 
l|lla, por lo que el Ingeniero encar
dado de Ha comprobación se encon-; 
[feó con esa dificultad al ir a hacer 
lá  tal comprobación:;
V Que la redacción en el Boletín de 
[1.° de Agosto* de 1.a Resolución, dada 
jgu forma tipográfica, parece dar él 
[plazo de un año para subsanar el 

Uef.ecto:
V Consiste el error de hecho, en 
¡primer lugar, en la dicha form a de 
-Jalir la Resolución en el Boletín, 
Slondé parece se daba el plazo de 
¡Jin año a los interesados para sub- 
ián ar el defecto:
' Que aun admitiendo que el plazo 
le a  de un mes, existe, también error 
ge hecho, poríque desde el momento 
éñ que de la certificación del Inge
niero com probador se deduce la 
Existencia de la fábrica, ya que sólo, 
fiiee que no le fué dable entrar ;en 
Ella, esto es prueba evidente dé que 
¡había los elementos de producción 
y  la deficiencia de; la práctica, por, 
¡tanto, debió haberse mandado sub-? 
ganar con arreglo a la Real orden 
ge 13 de Abril de 1925 con plazo de 
Sin año, y no de un mes .con arreglo 
%l artículo 35 de la ley de Propiedad 
Industrial:
i Considerando que en derecho son 
perfectamente; legales y estimables; 
Jas razones que invoca el recurrente 
jgn el escrito de recurso reunidas en 
El último párrafo del Resultando 
¡que antecede a este; primer Consi- 
Herando, pero com o ellas entrañan 
Éo un error, de hecho sino de dere- 
ücho, hemos; forzosamente de abste-: 
liem os en considerarlas, pues la ley 
§r [el (Reglamento, en su art. 14 nos. 
¡véd.an ese terreno, teniendo que ce-: 
¡ñirnos al error de hecho únicamen-: 
|e y que salga de documentos: 

Considerando, por, tanto, y ceñi
dos al. hecho como antes se advier-* 
Je, que lo que hay es una puesta en 
práctica defectuosa, defecto que se 
¡mandó subsanar en. el plazo de un 
Bies, con arreglo al art. 3*5 del Re
glamento a la ley de Propiedad In- 

■0u.st.rial, plazo de un mes contra el 
¡que no vale una defectuosa reda.c-:

' felón del anuncio en el Boletín, pues 
,ía  ignorancia dé la ley no es excusa

3é cumplirla; y transcurrido ¡ese 
plazo sin que ello se hiciera no .es 
posible apreciar error ele hecho en 
la resolución del Registro en la 
cuál, fundada en esos antecedentes 
de hecho que son los que de modo 
auténtico se nos suministran al re
solver en revisión, pues lo demás 
son alegaciones del .recurrente; no 
es posible apreciar, decimos, con 
esos antecedentes, error de hecho 
én la resolución del Registro que 
declaró caducada la patente en 
cuestión, pues salir de aquí sería 
invadir la esfera de los Tribunales 
civiles ordinarios, esfera deslinda
da en este caso, y que no eét4 veda
da en el. recurso por ministerio de 
la ley que aplicamos;

.Vistos los artículos que se citan 
y demás, de aplicación,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la re
solución del Registro de la Propie
dad Industrial fecha 23 de Noviem
bre dé 1927 que caducó la patente 
número 82.910, pues dicha resolu
ción está dictada sin error de hecho.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos;. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1928.

,AUNOS
Señor Jefe del Registro de la Pro-; 

piedad Industrial.

Núm. 582.

Visto el recurso de revisión en
tablado por el Sr, M,ársá en nombre 
dé P . Eduardo Casals Boothby, con-- 
tr¡a resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial . fecha. 29 de 
Marzo de 1927, que denegó el regis
tro da la marca núm. 59.843:

Resultando que el agente antedi
cho. solicitó la marca referida, para 
distinguir vinos, consistente en la 
denominación “La Manola” y. una 
figura de mujer con .mantilla y una 
copa en Ja mano:

Resultando que el Sr. Examina-: 
dor inform a de parecido con 3a an-: 
feriormente registrada núm. 22.568, 
por cuyo motivo se decreta la sus
pensión que se com unicó al intere
sado :

Resultando que éste contestó di
ciendo que carecían de parecido am
bas marcas, pues la señalada nú
mero 22.568 consistía en la denomi
nación “La Victoria” .

Resultando que el Registro re
suelve en la fecha antes indicada

denegar la marca que se solicita 
por parecido, casi identidad, entr* 
ésta que ahora se deniega y la nú* 
mero 22.568. Git;a el apartado E };* 
art, 28, y el 83 de la ley de Propie** 
dad Industrial:

Resultando que contra esa reso* 
lución se entabla el presente recur* 
so fundado en el error de hecho d# 
haber conceptuado el Registro como 
parecidas marcas completamente 
distintas, tanto que la recurrida es 
“La Manola” con la figura de mu
jer que queda dicho, y la señalada 
corno causa de la denegación es 
“La Victoria” :

¡Considerando que visto el expe
diente y marca 22.568 fiesulta qué 
la resolución denegatoria está bien 
dictada, pues la marca núm. 22.568 
consiste en la denominación “La 
Manola” , siendo por tanto de apli
car el art. 28 de la ley como dicé lá 
resolución de que se recurre;

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de aplicación,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la re
solución de que se recurre, pues 
está dictada sin error, de hecho.

Lo que de. Real orden digo a V. S* 
para su conocimiento, el del inte
resado, y demás efectos. Dios guar-¡ 
de a V,■ S. muchos años. Madrid, 16 
de Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Registro dé la Pro
piedad Industrial.

Núm. 583.
Visto el recurso de revisión in

terpuesto por el Agente Sr. Ungría’ 
en nombre y representación dé Ja 
S. A. Madrid-París contra resolu
ción del Registro de la Propiedad 
Industrial fecha 30 de Noviembre; 
de 1926, que concedió ;el registro 
del nombre comercial “Almacenes, 
de París” :

Resultando que D. Martín Nesta-? 
res Ruiz solicitó el registro del c i
tado nombre para distinguir su 
establecimiento, sito en Madrid 
y dedicado a la venta de los pío-: 
ductos señalados en el grupo quin
to del Nomenclátor, clases 42, 44, 
45 y 47: ■ ' ^

Resultando que se form uló ópó-* 
sición a ese registré por el Sr. Un^ 
gría, en representación de la Socie
dad anónima “ Madrid-París” , como 
entidad propietaria de las marcas. 
50.083 y 50.084 y de los. nombres 
comerciales números 6.319 y 6*545,
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c o n s is te n te s  en las  d en o m in ac io n e s  
u Grandes Almacenes M adrid-París” y 
“París-Mrulrid” :

R esu l tado  que el so lic itan le, s e 
ñor  Nestañes, c o n te s tó  la oposic ión  
d ic iendo que desde P ac ía  m u c h o  
tiem po era dueño del e s ta b le c i 
m ien to  que l levaba el n o m b re  “Al
m a cenes  P a r ís  A

Que eso n o m b re  com erc ia l  fué 
concedido p o r  el R e g e n ro  a la So
ciedad “A spiroz 3; E c h e v a r r í a ” .

Que es tan d o  en vigor, se conce
dió por  el Registro el de “ Madrid- 
P a r ís ” y “P ar ís -M adrid11 a la enti
dad oponen te ,  hoy r e c u r r e n te :

R e su l ta n d o  que él tricgistro a p r e 
ció la s  raz o n es  y concedió el n o m 
b re  com erc ia l  “A lm acenes  P a r í s ” 
al Se. 'Nestares ,  co n t ra  cuya r e s o lu 
ción se r e c u r r e :

C ons iderando  que se f u n d a m e n ta  
él r e c u rs o  en r a z o n e s  que v an  a 
im p u g n a r  las  del Sr, N e s ta re s  a d u 
cidas en su  e s c r i to  de c o n te s ta c ió n  
a l  de oposic ión ,  p e ro  que no  s e ñ a 
lan  el e r r o r  de hecho  com etido  p o r  
el R eg is tro ,  p u e s  la  cu es t ión  e s tá  
ú n ic a m e n te  en si existe o no p a r e 
cido e n t re  a m b a s  de r o m inac iones ,  
p a rec id o  que las  h a g a  in c o m p a t i 
b les en el m ercad o ,  p o r  in d u c ir  a 
e r r o r  o co n fu s ió n  en lo s  c o m p ra 
dores ,  lo cual es él e s p í r i tu  de l a  
Ley, a p a r ta d o  F > , a r t íc u lo  28 de 
la  Ley:

C ons iderando  que to d a s  l a s  c u e s 
t i o n e s  que se a d u c e n  en el e s c r i to  
de  r e c u r s o  e s tá n  f u e r a  de tu g a r  y 
sólo cabe o c u p a rse  si ex is te  o no  
iése parec ido  en t re  los n o m b re s  o 
den  o m i nac  i o nos “G ra n d es  Almacén 
nes M adrid-París”, q “ Grandes Al
macenes París-M adrid”, y  “Almace
nes  de P a r í s 1’.*

C o ns iderando  qué no es de apré-: 
c i a r  parec ido  e n t re  am b a s  denom i
n ac iones ,  pues ú n ic a m e n te  t ie n en  
de com ún  la pal abre  “ P a r í s ” , p e ro  
ello no es r az ó n  suficiente , p u es  co
lo c án d o se  en el p u n to  de v is ta  de 
c o m p ra d o r  no se con l ando  la  den o 
m in a c ió n  “G ra n d e s  A nua cenes P a -  
r í s - M a d r id ” , o “M a d r id - P a r í s ” , que 
es como se u sa ,  lo cual es u n a  r a 
zón m á s ,  con “A lm acenes  de P a 
r í s ” .

P o r  lo que an tecedo y m sfos  ios 
a r t ícu lo s  1-4 y 28 y  ec-n curda n los de 
la ley de P rop iedad  in d u s t r ia l ,

S. M, el Roy {o '.. pe. ha ien i do 
a Juen disponen qn-ocR firme* la r e
soluc ión Orí Regís» ¡‘O do i í ; .p PO V í C - 
dan Ind us t r i a l ,  do e\w chora  se r e 
cu rre ,  pues  d icha n  soluc ión es: & 
bien d ic t ada  y g a  ;,ra*r de hacho.,

Lo que de Rerl o rden  digo a V. S. 
p a ra  su  eonootrtiimuo, el del inte-* 
r esado  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m u chos  años .  M adrid , 17 
de O ctubre  de 1928-

A I NOS

Señor Je i>  del R e g is tro  de la  Pro-, 
piod id In d u s t r ia l ,

Núm. 584 .

Visto el r e c u rs o  de rev is ió n  e n t a 
b lado  p o r  D. A nton io  F e rn á n d e z  P a s 
cual ,  en no m br e  de doña Ana J e n a 
ro  P a s to r ,  c o n t ra  r e so lu c ió n  del Re
g is t ro  de la P ro p ie d a d  I n d u s t r ia l  fe
cha 5 de N oviem bre de 1927, po r  l a  
que se concedió  el r e g i s t r o  de la  
m a rc a  n u m .  63.802:

R e su l ta n d o  que él A gen te  s e ñ o r  
U ngría ,  en n o m b re  de D. E l ia s  Gó
mez T orre .g rosa , so lic i tó  el r e g i s t ro  
de la  m a r c a  63.802 p a r a  d i s t in g u i r  
a z a f r á n  d en o m in ad o  “L a B a r a j a ” , 
s iendo su  d iseño  o p a r te  g rá f ica  for-. 
m ado  p o r  u n  cabal lo  de b a s to s :  

R e su l ta n d o  que a  la conces ión  se  
o puso  el A gen te  Sr. F e rn á n d e z ,  f u n 
dado en t e n e r  su  r e p r e s e n ta d a  re-, 
g is  I ra d a  la m a r c a  n ú m .  42.017, de
n o m in a d a  “As de O ro s ” , y c o n s t i tu i 
da  ig u a lm e n te  p o r  u n a  c a r t a  de b a 
r a ja ,  p o r  lo que a leg a b a  el p a re c id o  
de la  que a h o r a  se p r e te n d ía  r e g i s 
t r a r  con  la  su y a  a n t e r io r m e n t e  
g i s t r a d a :

R e s u l ta n d o  que  a n o ta d a  y  c o m u 
n ic a d a  la  opos ic ión  al in te r e s a d o  
és te  la  c o n te s tó  p o r  s u  A gen te  s e ñ o r  
U n g r ía  d ic iendo  que no  ex is t ía  ta l  
parec ido  en las  d en o m in ac io n e s  n i 
en los d iseños ,  p u es  la  que  él soli-, 
citaba tenía la figura de un caballo 
de b a s to s  y  l a  m a r c a  o p o n e n te  r e 
p r e s e n t a b a  la  de u n  n iñ o  ju g a n d o  
con  u n a  g r a n  p e lo ta :

R esu l ta n d o  que el R e g is t ro  r e s c l^  
vi ó en 5 de N oviem bre de 1927 c o n 
ceder  la  m a rc a  so l ic i tad a  p o r  el s e 
ñ o r  U n g ría  a n o m b re  del Sr. T o r r e -  
g ro sa  por  no exi st i r  la s e m e ja n z a  
a l egada  en la  opos ic ión  y h a b e r  d e s 
t ru ido  los a r g u m e n to s  de é s ta  el e s 
cri to do co n t es t ac i ón  a l a  m is m a ;

RosuJ tando  que c o n t ra  e s t a  r eso^  
lución se en t ab l a  r ec ur so  de r e v i 
s ión  fundado  en el e r r o r  de hecho  
de h ab e r  r e s ue l to  el Reg i s t r o  s in  t e 
ne r  en cu e n ta  la oposic ión f o r m u l a 
da, pues  existe la s e m e j a n z a  se g ú n  
H a p a r t a d o  F)  del ar t .  28 de la ley 
<:h‘ Pr«ipií 'dad Indu s t r i aL  exi s t i endo 
o. > í’-n; a ;a eze,  pues si la ma rea  >" 
c u r r a ;  le o u m ,  42.01? es! á, f u n - i Uc

• ■ i ¡ . U í  ( ’ ! i*

que  se m e ja  un “As de O r o s ” de u n i  
b a r a j a  in fan t i l ,  la r e c u r r id a  63.8021 
r e p r e s e n ta  ig u a lm e n te  u n a  c a r t a  d i  
b a r a j a  in fan t i l .  Siendo e x t r a ñ a  1«¡ 
co nces ión  de la  m a rc a  re c u rr id a ^  
p u es  la r e c u r r e n te ,  Sra. P a s to r ,  son 
l ic i tó  el r e g i s t r o  de la s  'm arca d  

64.623, 24, 25 y 26, c o n s t i tu id a s  pog 
d ise ñ o s  que r e p r e s e n ta b a n  b a r a j a i  
in fa n t i le s  en las hup los pa los  es-í 
t a b a n  r e p r e s e n ta d o s  por  ba lo n es ,  bo-«* 
los ,  co p a s  de c h a m p a g n e  y e s p a d a i  
p e q u e ñ a s ,  a lo que se opuso  el se«* 
ñ o r  T o r r e g r o s a  por  te n e r  él solici-* 
tadas con anterioridad las marcad 
n ú m e r o s  63.800, 63.801, 63.302 y  
63.803, to m a n d o  la onosic ión  e s t á  
en co n s id e ra c ió n  el R e g is t ro :

Considerando que ron arreglo  á$ 
a r t í c u lo  14 de l a  ley h e m o s  de v e !  
si hay  e r r o r  de h echo  en  la reso lu- ;  
ción de que se recurre ;  y tenem os 
p o r  u n  lado u n a  m a rc a ,  la  42.017* 
constitu ida ,  g rá f ica m e n te  p o r  un¡ 
n iñ o  con u n  ba lón  que s e m e ja  u n  a^  
de o ro s  (todo lo cual confiesa el re-a 
c ú r r e n te  en su  esc r i to  de r e c u rs o ) ^  
y de l a  o t r a  p a r le  te n em o s  u n a  m a r 
ca n ú m .  63.800 den o m(i raudal “Láj 

B a r a j a ” , que lleva la r e p r e s e n ta c íó i í  
gráfica de un caballo de bastos, en
t r e  la s  cua le s ,  com o es p a te n te ,  tnS 
ex is te  ni puede  ex is t i r  el m e n o r  pa^  
rec ido  que  p u e d a  in d u c ir  a erro! ,<$ 
co n fu s ió n  e n  e l  m e rc a d o ,  p u e s  ftQ 
es a r g u m e n to  a ten d ib le  el de q u l  
a m b a s  imiten barajas infantiles, pó! 
la  r a z ó n  de que  eso es alegación] 
s im p le  del r e c u r r e n te ,  que a c h a c a  19 
ta l  cualidad a un gráfico del niñqí 
con  eh b a ló n ,  a t r ib u c ió n  en e s te  cas<3 
v iab le ;  p e ro -n o  a tend ib le  en el g r á ^  
fico del r e c u r r id o ,  que es seneillste 
m e n te  u n  cabal lo  de b a s to s :

C o n s id e ran d o  que  m e n o s  fuerza!  
t ie n e  él a r g u m e n to  de que  ex is te  je| 
p a re c id o  p o rq u e  am bos  rep rese n te®  
n a ip e s ,  ya  que é s to s  en  el caso  qug  
n o s  o cu p a  son  b ien  d is t in to s ,  g rá f i 
c a m e n te  y denom ina t ivam en te ; :  

Gonsiderand'O que el argum entó  
del r e c u r s o  de h a b e r  s ido denegadas! 
la s  m a r c a s  de la r e c u r r e n t e  númeN 
r o s  64.623, 24, 25 y 26, a p a r te  no] 
t e n e r  n a d a  que v e r  con el ca so  es-; 
p¡eci-a! que nos ocupe y al que hafyh 
que l im i ta rse ,  es lo se g u ro  qué  és~r 
tu v ie se n  bien  den e g ad a s ,  se g ú n  los! 
d a lo s  s u m in i s t r a d o s  en el e sc r i to  d i  
recurso, ya que en oí mismo se dice! 
que lo fu e ro n  p o rq u e  e! r e c u r r id o  
alegó  la p r io r id ad  y pa rec ido  cotí 
su s  m a rc a s  63.800, 801, 802 y 803? 
y u.abido es que la p r io r id ad  e s tá  v m  
conoc ida  po r  la h*y— com o que 
so b a s e — para  iodo reg is t ro ,  en é l
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art. 28 y sus concordantes de la m is
ma y del Reglamento. Y en cuanto al 
parecido, visto claramente queda que 
no existe entre la marca de .cuya 
concesión se recurre 63.802, “La 
B araja”, y gráfico un caballo de 
bastos, y la recurrente 42.017, grá
fico un niño con un balón que im i
ta un as de oros de baraja infantil: 

No es de aplicar, pues, el caso F) 
rdel artículo 28 de la ley;

Vistos los citados y demás dispo-: 
¡fciciones de aplicación,

S, M. .el R ey  (q. I>. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la re
solución del (Registro de la Propie-í 
dad Industrial fecha 5 de Noviera-? 
bre de 1927, por la que se concedió 
[el registro de la marca 63.802, pues 
-fio hay error de hecho apreciable y 
en el expediente están cumplidas to« 
'¿das las formalidades de rigor.

Lo ene de Real orden digo a V. S. 
para su conocim iento, el del intere^ 
[sado y demás efectos. Dis guarde 
;a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Registro 'de la Pro
piedad Industrial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 1.1019.

Excmo. Sr.: De acuerda con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Tortos Calla-: 
da, de Calella (Barcelona), autoriza-. 
fción para instalar én su fábrica de 
géneros de punto dos máquinas circu
lares menores de 16 centímetros para 
hilo y lana.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
St'2 de Abril de 1929.

P. T>.,
El Director general,

GASTELO ..
. Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.020.
1 Exorno, S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Prodúcelo;} Industrial,

S. M. el Roy (q, D. g.) se ha servi
do conceder a “ Radianes y Junyet”, 
S. L,, de Sabadoll, autorización para

instalar en su fábrica de géneros de 
punto de seda artificial una máquina 
Gotton de 20 fronturas para fabrica
ción de piernas de medias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mu dios años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general„

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Barceloha.

Núm. 1.021.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Tomás Aymat y Mar
tínez, de San Gugat del Vallés, auto
rización para instalar en su fábrica 
de alfombras y tapices seis telares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 19:29.

P. D.,
El Diroctor general,

CASYEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.022.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia  

propuesta, formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser;-: 
servido conceder a D. Pedro Ferrep 
Llusó, de Mataró, autorización pa-< 
ra instalar, en su fábrica de géne
ros de punto, nueve máquinas nue^ 
vas para la fabricación de 'lana y 
seda de prendas interiores para se
ñora.

De Real orden lo digo a V. E. ps& 
ra su conocim iento y demás efec
tos: Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, !£  de Abril de 1929.

p . d .,
m  Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador, civil 'de Barce

lona.

N úm. 1.023.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con Ja 

p ropuesta  fo rm ulada  por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustria l,

S. M. el 'Roy (y  D. g.) se ha se r
vido conceder e D. Juan  Broch 
Rdcaver, de Sebode 11 (Barcelona), 
autorización para in s ta la r  una fa 
brica. de tejidos de lana.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efec-s 

s. Dios guarde a V. E. muchosi 
años. Madrid, 12 de Abril de 1929,.:

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil 3e B arce

lona.

Núm. 1.024.

Excmo. Sr.: De acuerdo con fa? 
propuesta formulada por el Comi-n 
té regulador de la Producción in-: 
dustrial, ¡ m

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser,-: 
vido conceder a D. Antonio Lorcá 
Piademunt, de Canoja (Tarragona)V 
autorización para trasladar a Ta-R 
rragona su  industria de géneros de 
punto a base de lana.

De Real orden lo digo a V. B. paA 
ra su conocimiento y demás efec-? 
tos. Dios guarde a V. E. m ucho! 
años. Madrid, 42 de Abril de 1929.;

P. D.,
El Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Tarrfo  

goná.;

Núm. 1 .025.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la’ 

propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador de la Producción in-: 
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s'erH 
vido conceder a* D. Ginés Mompiog 
Roig, de Ruidarenes (Gerona) au
torización para instalar una fábri-: 
ca de géneros de punto para m edial 
de hilo y seda.

De Real orden lo digo a V. E. pá-: 
ra su conocim iento y demás efec-í 
tos. Dios guarde a V. E. m ucho! 
años. Madrid, 12 de 4hril de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.;

N ú m . 1 .0 2 6 .

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 
puesta  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  ser- 
ai do conceder a D. Agustín Rivas 
Esfatuet, de Mataró (Barcelona), a u 
torización pa ra  instalar en su fábri
ca dr géneros de punto, una  máquina 
rectilínea, de fabricación de “swe- 
fers” de hilo y <oda.

Be Real m*-1 m lo digo a V. *E. pa
ra su conocímomio y demás efectos,-
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Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 1.2 de Abril de 1929.

P- D.,
El Director general,

G A S T E 0 0
SofjOT1 Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.027.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta  form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro March v 
Ros, de Malaró (B arcelona), autori
zación para instalar una fábrica de 
“sw eters” en lana, seda y sus mez
clas, con una tricotosa y dos m áqui
na*' de coser, auxiliares de la confec
ción. ¡ ' ""O

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.028.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta  form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S M. el IRe y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pascual B ou  Vi
taré, de Pineda (B arcelona), autori
zación para instalar en su fábrica de 
géneros de punto, una m áquina Got- 
ton de 18 f ron turas, para la con
fección de m edias finas de seda.

D e Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO
£xbcr Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.029.
JLxcmo. S r .: De acuerdo con ia pro

t e s t a  form ulada por el Comité re
c u la d o s  de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ernesto Kaup 
JTick, de Barcelona, autorización pa
ira instalar cuatro telares en su fá 
brica de géneros de punto para seda 
Artificial y estam bre.

D e Real orden lo digo a Y. E. p a
ira su conocim iento y dem ás efectos.

' ÍS q s guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
JggñoT Gobernador; civil de Barcelona.

Núm. 1.030.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q D. g.) se ha ser
vido conceder a S. R. C. Filbá y  B e- 
llavista, de Mataré (Barcelona), auto
riza c ion para instalar seis telares 
Standard1 en su fábrica de calcetines 
y medias de seda de San Baudilio, de 
Llobregat.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y, E. muchos años Madrid, 
f 2 de Air t il de 1929,

P. D.,
£1 Director genere!»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de, Barcelona,,

Núm. 1.031.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ricardo Soler Co- 
ronúna, de Sabadell (Barcelona), au
torización para, instalar una fábrica 
para tejidos dobles, prensados, para 
la fabricación de cardas y fieltros de 
lana en general.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E- m uchos años Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.032.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador d e'la  Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Azucarera de Madrid, 
de Madrid, autorización para poner 
en funcionamiento cuatro depósitos 
m elálim s para la melaza, adquiridos 
de la Azucarera de Tudela.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año-s Madrid,. 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
Ei Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.033.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta  formulada por el Comité r e 
gulador  de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a Sociedad general Azu
carera de España, de Madrid, autorih 
zación para sustitu ir en su fábrica] 
La Azucarera Alavesa, de Vitoria, los 
serpentines de dos tachas por hacer 
tubulares.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general* *

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.034.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-í 

puesta foitmulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad general Azu
carera de España, de Madrid, autori
zación para reformar su fábrica Azu
carera de Nuestra Señora del PilAD 
de Motril, trasladando desde las fá-< 
bricas Conde de Benalúa y Ordoñez, 
de Málaga, 57 depósitos de chapa, 
destinados al depósito de masas co
cidas de m ieles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
t2 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.035.
Ercmo. S r.: De acuerdo con ‘a pro-; 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Gómez, da 
Beneíuser (Valencia), autorización pa
ra trasladar su industria de gaseosas* 
sifones y  cervezas desde el Camino 
Real de Madrid, números 89 y  91, al 
número 94, sin alterar los elementos 
de producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.836.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro«¡ 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-
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vido conceder a D. Roberto Osborne 
y Qnesaoa, de Sevilla, automación 
para instalar en su fábrica de t-r.ryé- 
za “La Cruz del Campo” 42 tanques 
de aluminio, con una capacidad de 
[12.140 hectolitros, un aparato, para 
apretar aros de barriles, un filtro de 
¡cerveza con sus accesorios, para e! la
yado de la masa, y otros elementos 
accesorios.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[12 de Abril de 1920.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
ge ñor Gobernador civil de Sevilla,

Núm. 1.037.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi- 
Ltó regulador de la Producción in-: 
Sdustri.al, ^

S. M. el )Rey (q. D. g.) se ha ser-., 
yido conceder a D. José Flórez, por 
LUEl Aguila Negra”, de Golloto 
[(Oviedo), autorización para susti
tuir, en su fábrica de cerveza, uiíá 
lavadora automática de botella por: 
[otra de igual procedimiento y ca-- 
ppcidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás .efee-; 
¡tos. Dios guarde a V, E. muchos 
safios. Madrid, 12 de Abril dé 1929.

P. D.,
El Director general,

CASI EDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo*

Núm. 1.038»
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador; de la Producción in
dustrial, 1 •

Sí M. el Rey (q. D. g.) se ha s:er>: 
vido conceder a D. Antonio Cuadros; 
Alas, de Dueñas (P.ajértcia)', autos' 
riz ación’ para instalar una fábrica? 
’de destilación y rectificacipn d i  
aguardientes y alcoholes.

De Real .orden lo digo a V,: E. pa-: 
jfá su conocimiento y de,más éfíc-: 
¡tos. Dios guardé á V. E. muchos 
liños. Madrid, 12 dé Abril dé 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEI )ft 
Señor, Gobernador civil dé PalenN 
, [cía.

Núm. 1.033.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador, de la Producción in- 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vilo conceder a “Bodega Cooperati
va Pedralva Vinícola”, de Pe.dralv.a 
(Valencia), autorización para obte
ner alcoholes y  bol andaos de los re
siduos de la uva y vinos, agrios de 
sus asociados.

De Real or.den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos', Dios guarde .a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 [de Abril de Í929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil [de Valen-:

ciá.

Núm. 1.040.

Excmo. Sr.: D.e acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción iií-s 
[dustrial,

S. M. él Rey (q. D. g.y js'e ha s§£-: 
yido coíicédér a D. Bautista Con-: 
cha Blasco, de Colmenar [dé Oreja, 
auto[rizia:cióí£ para’ instalar, éli su 
fábrica; [dé alcoholes vínicos, un 
aparato para destilar de cuatro a 
'cinco hectolitros de alcohol, dé 97, 
á  99 grados [centesimales, aprové-: 
chándo los’ ñésidüos procedentes de[ 
la fabricación dé sus vinos'.;

De Real orden lo digo á % E. pfe 
ra gü [conocimiento y demás; éfec-: 
tps\ Dios guardé á V.- E. muclhol 
años. Madrid, 12 [dé Abril dé 1929.;

& 3>.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.:

Núm. 1.041.

Excmo Sr.: Dé acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por él Comité regu» 
ládor dé lá Producción ihdustriál,
* S< M. |1 Rey (q. D. g.) há séryH 

do céhcéder p D. Cglixto Navazá Morí- 
teáy&rft Se Cábballó (Lé Cotruñá), áu-> 
toítizaciólí p'ffiá instalar uhi pequeña? 
fábrica <dé gaseosas. ¡

Ce Rea] orden lo digo á V* E. para 
sif ’pbhpéimient'o y dé,más efectos. Dié§ 
gqáigé a Ví E. muchos años. Madrid, 
12 dé Abril dé 1929.

■ P. D„ ■ •
El Director general,

CASTEDO
geñor Gobernádog civil dé La Cqruña.

Núm. 1.042.
Excmo. Sr.: De acuerdo- con la pro

puesta formulada por el Confité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonia Molina Tor
mos, de jQumtanar del Rey, autoriza
ción para instalar un aparato de ase
rrar maderas, acciónalo p o r  fuerza 
motriz de aceites pesados.

De Real orden Jo‘digo a V. E. para 
su conocimiento y dermis efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de i 929.

p. D.,
MI D ir e c to r  gener.al,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cuenca.

■Núm. 1.043.
Excmo-. Sr.: De acuerdo con Ja •pro

puesta formulada por el Comité regu-: 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Benjamín Belmente 
Bar-celó, de Madrid, autorización para 
instalar en su fábrica de Fuencarral» 
al sitio de Valdezarza, dos máquinas 
{galleteras accionadas por un motor de 
20 HP. y demás útiles complementa
rios, para fabricación de ladrillos y 
tejas macizos y huecos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.044,
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro-$ 

puesta formulada por el Comité regu-s 
íáddr dé la Producción industrial,

i M .  él Re^  (q. D. g.) se há servia 
[do conceder a “Productos de Loza del 
lé r v ^ n ”, S. A.*,- de Aspe -  Erajndióv 
tótoMzációii para sustituir las -mu* 
#as dé decoración dé su fáíbnca dé 
ífeá por d tr[a  dé igual producción, 
pero dé sistema continuo.

Dé Real orden lo digo a V* Paí? 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
¿uafflé g V.: E, muchos años. Madrid 
i l  áe Abril dé 1929.

p. b.,
El Dlréctor general,

CASTEDO
Señor Gobérnádor civil de; Vizcaya’.:

í~ - r f  --- -.
Núm. 1.045.

Excmo. Sr.: De a-cuero o con la pi o- 
puesa formulada por el f.nmie i emu
lador de la Producción ¡
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S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Serafín Aieart e Hi
jos, B. L.f de Madrid, autorización 
para sustituir un horno circular de 
dos pisos por uno de forana rectan
gular y de la misma capacidad en su 
fábrica de loza y porcelana.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
í&L Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.046.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

¡pue&a formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Cazaroi Colls, 
de Sari Juan de Palamós, autorización 
para instalar una fábrica de tapones 
de corcho, con dos maquinas de hacer 
discos y otras dos de hacer tiras ac
cionadas por fuerza motriz.

.De Ro si orden lo digo a V. S- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.f
El Director general*

GASTEDQ
s o ; Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.047.
Excmo.- Sr.: De acuerdo con. la pro-; 

puesa formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable da la Unión 
de Fabricantes de Calzado*

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
! do conceder a D. Pablo Maestre Sir- 
vent* de Elda (Alicante), autorización 
para transformar sp actual fábrica de 
calzado con arreglo a los procedimien
tos modernos, slmpre qúe np aumen-: 
te la producción actual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 'a Y. E. muchos año$. Madrid, 
•12 Abril de 1929.

p. n.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor gobernador civil efe A! iranio.

A* ’&Sibwm > ■— ■

fJum, 1.048.
E:,£mo, Sr,; Dp acuerdo con la pro-: 

huesa formulada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do conceder a D. Pedro Salto Hosrta,

de Barcelona, autorización para sus
tituir en su taller de calzado el cor
tado a maro de 11 suela por el cor
tado a máqu.na de pedal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.- Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P De,
El Director general,

GASTE DU
Be ñor Gobernador ciyil de Barcelona.

fllúni. 1.848.
Exorno. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Joaquín Bernar 
Breña, de Barcelona, autorización 
para instalar una fábrica de calza
do tipo sandalia, con una máquina 
de cortar suela, accionada por fuer
za eléctrica; un banco de finisaje* 
utensilios y pequeñas máquinas* y 
otra máquina de puntear.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ro* su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona;

Núm. 1.850.
Fxcimó. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
y con él informe favorable de la 
Unión Nacional de Fabricantes de 
Calzado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se líá ser
vido conceder a Sres. López Hermá
nen y Llórente* de Zaragoza, auto
rización para instálár en sü fábrica 
tté calzado una máquina para coser 
de dentro a fuera, otra para fijar 
viras de cosido misto, una de pun
tear étra para marear el punto, otra 
para bruñirlo y otra para cortar sue
la; con la condición de inutilizar pa
la él trabajo la máquina troquelado
ra de suela que tiene boy instalada.

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé % Y. 35, muchol áño 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Boñi - Gobernador civil de ■Zaragoza;*

ñlúm, 1.851,
Exorno. Sr.; De acuerdo'cón la pro-: 

puesta formulada pos el Comité re

gulador de la Producción industrial, 
con el informe favorable de la Unión 
Nacional de Fabricantes de Calzado?

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Porta! 
ítous de Elda (Alicante), autoriza-: 
ción para instalar en su taller de cal
zado dos máquinas de montar y otras1 
complementarias de la operación del 
montado y fihisaje, siempre que con
tinúe la producción siendo la ñor-: 
mal actual, con un coeficiente de el.asv 
üe'dad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a Y. E. muchos años.: 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
.Señor Gobernador civil de Alicante

núm. 1,852.
Excmo. Sr.: De aeu&rdo con la pro-í 

puesta formulada por el Comité re-; 
guiador de la Producción industrial*;

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a C-otorruelo y Com
pañía, de Bilbao, autorización p a rí 
instalar en su fábrica de calzado uní 
máquina de puntear.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra so conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchas años? 
Madrid. 12 de Abril de 1929.

p. n.,
Director gcnor&I,
CASTEDO

Sene¡ Gobernador civil de Yizcayá.;

Húm. 1.853.
Excmo. Sr/; De acuerdo* con la pro-; 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
yido conceder a D. Manuel y D. Trbs 
hitarlo Baiés Bruzos, de Madrid, au-: 
torización para instalar una fábrica 
de estañado y desestañado electrolíti
co y productos derivados, en Barce-: 
lona.

De Real orden lo digo á Y. 35, pira 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D., 
m  Director general,

CASTEDO
|5eñor Gobernador civil de Madrid. .

Núm. 1 .054,
Excmo. Sr, : De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción .industrial,
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B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido rectificar a D. Juan Gómez So
ldarlo, de Jódar (Jaén), la Real orden 
húmero 196, deí 21 de Diciembre del 
%ño anterior, en el sentido de que la 
denegación que la misma rompiendo 

refiere a la petición de ampliación 
pe industria, pero no alcanza a cuatro 
jtoáquinas que venían actuando con an
terioridad a la fecha de creación del 
Pomité.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director genera!,

GASTE? JO 
" BeñóT Ghbémador civil de Jaén.

Núm. 1.055.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
fíáO: rectificar a D. Luis Olivo Este- 

i han. de Hinojosa de Duero, la Real 
ó piden número 719 (Gageta de 19 de 
í  Marzo anterior, en él sentido de que 

la autorización que en ella se otorga 
¡para instalación de un molino con dos 
piedras se entienda a favor de D. Luis 
Olivo Esteban, a quien aparecían haber 
pido cedidos los elementos de fabril 
gfaci'óh.

De Real orden lo digo E Y. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 

. guardé a V* E. muchos años, Madrid, 
i 2 de Abril de 1929.

P. D.f 
El Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil d!é Salamanca*

Núm. 1.056.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a D. Mariano Hernán
dez, dé Ubeda (Jaén), prórroga para 
poner en práctica la autorización con-: 
cedida en l& 'Gaceta de 7 de Octubre 
Se 1928 sobre instalación en Lanjarón

(Granada) de dós extractores dé aceite 
de orujo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
12 de Abril de 1929.

p o,
El Director genera!,

GASTE Di»
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 1.057.
Exorno; Sr.; De acuerdo con ía pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Ramón Socil» 
de Arcos de la Frontera, prórroga de 
tres meses para poner en práctica la* 
autorización concedida por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros número 1.866. de 21 de Sep
tiembre de 1928, para instalar una fá
brica de extracción de aceite de orujo 
por el disolvente tricíoretileno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 
12 de Abril! de Í929.

p. o.,
El Director general,

CASI’EDO 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

El señor Embajador de España en 
Lisboa participa a este Centro que, 
según le comunica la Dirección gene
ral fie Asistencia, los cadáveres de. los 
súbditos españoles Sebastián Gorgo- 
sa. Manuel Valentín Alonso, Domingo 
Antonio Méndez, Florentino González, 
José GgandOj Manuel Rodríguez Sán
chez, Francisco Carabaij o Rodríguez, 
Fran-cisoo Fernández Fernández, Mar
tín Antelío, Juan Torres, Cidra Sán
chez (menor):, Juana Sánchez (menor), 
José Reboredo Rodríguez y  Perfecto 
Touzam, que baja los números i ¿ 12,

30, 44, 63, 70, 83, 100, 113, 131, 137, 
138, 139 y 153, que so bailan sequila
dos en el cementerio del Lazarino de 
Lisboa, serán removidos, debidamente 
resguardados, al cementerio de Capa
rte a.

Madrid, 24 de Abril do 1929. — lili 
Vicies oer otario general, Antón i o Pía.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Doña Josefa Mazarredo y Vivanco 

ha solicitado en este Ministerio la re
habilitación del tít ulo de Marqués de 
Montemolín, concedido en 11 de Sep 
tienabre de 1683 a D. Ambrosio Spí 
ñola y Ferrer, y cuyo último posee
dor fué D. Vicente Spínula Genlurión 
y en cumplimiento de lo -dispuesto en 
el artículo 9.° .del fie ni deejeto de 27 
die Mayo de 1012, se- señala el plazo 
de quince días, a partir dr la publi- 

• cación, para que, dentro- dfel mism-o, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 25 de Abril dé 1929.—-El. 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION y  a d m in istr a c ió n

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en lo ad
junta relación las cantidades que sé 
citan como ingresadas para la exen
ción del servicio en filas, por bal lar- 
so comprendidos en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con leva 
números y por la^ Delegaciones dé 
Hacienda que se expresan,, las cuales 
percibirá el individuo* que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el aríícu-' 
lo 28 del Reglamentó aprobado en 23 
de Octubre de 11927 (.Diario Oficial nú
mero 2,43). •

De Real; orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Abril dé 
Í929.—El Director general, Antonio 
Losada. :
Señor Capitán general de la octava 

Región. ;
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MINISTERIO DE HACIENDA

limó. Sí.r:’ Visto él expedienté pro-, 
foío-vido por doña Blanca Monasterio 
y  tu arte, Auxiliar de primera clase 
adscrito a ésa dependencia provincial, 
ten solicitud de ampliación dé licencia 
por enferma,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 dé Di
ciembre de 19,24, durante cuyo plazo 
'sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
«1 evolución del expedienté menciona-: 
do. Dios guarde a Y. I, muchos años.: 
¡Madrid, 2!5 de Abril dé 1929.—El Jefe 

Personal, Manuel Vidal. 
jSeñor Delegado de Hacienda en 

roña.. $

linio. Sr.: Visto el expedienté pro-: 
movido por D. Modesto Sánchez Or-: 
¡fiz, Jefe de Administración dé primé- 
ra clase, Interventor de Hacienda dé 
esa provincia, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q.‘ D. g.)> de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido- prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articuló' 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo- devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Guá- 

dalajará.

limo. S r .: Visto el expediente pro-: 
"movido por D. Juan J . Alonso Jim é
nez, Oficial de tercera clase adscrito 
a esa dependencia, eu .solicitud de arp- 
jñiaeión de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por Un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de .12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, eón 
devolución del expediento menciona-: 
tío. Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 25 de Abril de 1929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Al-: 

¡bacetef,

limo. Sr,: Visto él «expediente
promovido pop doña María ¡Gaste-, 
jóú Rico, Auxiliar* de primera clá-: 
sé, adscrito a esa dependencia, fes 
solicitud de licencia po£ enfermo, 

S, M. jbI Rey (q. D. g .), de a cuer-,

do con lo informado por su inm é- 
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por. un mes, con .sueldo ente- 
ro, según, el caso primero del ar» 
’tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.;

De Real orden comunicada lo di-: 
go a Y . I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. L  muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1929.—-El Jefe  
de PersonaJ, Manuel Vil a l .’
Señor Delegado de Hacienda de Cár 

diz.

limo. S r.: Visto él expedienté 
promovido por D. Manuel de las’ 
Héras Pérez, Jefe de Administra-: 
ción de tercera, .ciase, Interventor  
de Hacienda en esa provincia, en 
solicitud de licencia por .enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuér-: 
do con lo informado por su inme= 
diato Jefe, s.e ha servido concedér
sela por un mes, .con sueldo ente-: 
ro, según el caso primero del ar«  
tículo 33 del Reglamento y Real o r-  
den de 12 de Diciembre de 1924/

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Má-: 
drid, 25 de Abril de 1929.— El Jefe  
de Personal, Manuel Vi Jal.
Señor, Delegado dé Há.cienda de Sa* 

lamancá.

En atención al mal estado «de sa
lud de D. Enrique Bellón de Rojas, 
Oficial de primera ¡clase, ele cíe, de 
esa Dependencia,

S. M. el Rey ;q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a  bien ¡pro
rrogarle; por quince días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de dicho- destino. .

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para los efectos corre.spqii* 
dientes. Dios guarde a Y , S. mucho! 
años. Madrid, 18 de Abril de 192g.-^ 
Él Jefe de Personal* Manuel Yidaí.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Reug. !

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo- sufrido extravío los cupo-: 
nes serie A, números 27-109, 27.797, 
2.799/8Ú6, 28.4-97 al 507, 30.631/4; aje
rie B, números 6.099, 6.176, 13.5,90/0; 
13.890/3; serie G, números 6.454/5, 
13.207/9, 13.441/2, 13.444, 15.476,
16.124/6; serie D, núineros 2.593, 
2.672/3; serie E, números 4 .9 5 2 /4 ,Y 
se-rie F , número- 2.856, áe Dteuda amoir-s 
tizable 3 por 100, vencimiento lie Abril 
de 1929, presentadas por el Banco- His~ 
pano-Américano, se anuncia al públi
co por medio del presente, y término 
de un mes, para que la persona que 
tuviere conocimiento de su paradero 
lo manifieste en esta Dirección gene
ral dentro del indicado, plazo, trans
currido el cual serán declarados nu
los y sin ningún, valor ni efecto,  c o n -

_  , ; ; ^  

forme á lo dispuesto por Real ordéií 
de 17 de Abril de 1913. ; ;

Madrid, 17 de Abril de 1929.—-P. El1 
Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE E N S E -  
ÑANZA SUPER IOR Y SECUNDARIA

O posiciones en turno libre a la Cáte
dra de M atemáticas de los Instituios 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Santiago, Santander, Lugo, Toledo,,„
Las Palm as, Manresa, Vigo, El F e - i 
rrol, Osuna, Z afra, Calalayud y Tor-: 
tosa, para  estos últim os dos plazas 
p ara  cada uno, convocadas por Real 
orden de 17 de Agosto de 1928.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras, de 8 dé Abril de 1910,

Esta Dirección general de Enseñan-: 
za superior y secundaria hace públicoi 
lo siguiente: ,

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar dichas oposiciones quede formado 
de la manera siguiente :

Presidente, limo. Sr. D. Miguel Ve
gas Puebla Collado, Consejero de Lis-: 
trucción pública.

Vocales: D. Benigno Marroyo Gago, * 
D. Joaquín García Rúa, D. Anas tas íq 
Macías Díaz y D. José Mingot Sehelly¿ 

Suplentes: D. José Jerez Carrasoosa?
D. Pío Beltrán Villagrasa, D. Modestó 
Diez del Corral Bravo, y D. Luis Adá- 
lid Costa, Catedráticos de la mismaj 
asignatura que la de las vacantes.

2.° Que por haber presentado sus; 
instancias, debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria f ¿ 
acreditado las condiciones exigidas eñ¡ 
jlá misma, han sido admitidos los sik 
guientes aspirantes:

¡Número 1.—D. Edgar Rubén Agosti-/ 
ni y Banús. , 1

2.— D. Sebastián Arehilla de la Hoz¿(
3.—D. Manuel Regife Franco.
4.—D. Luciano Igea y ftíartínezc
5.— D, Manuel Amigo íórres.
6.— D. Santiago Ferró !&ml)rós.
7.—D. Antonio Gárau ;Vftv,er.
3.—D. Ernilió' Giisáhz García.
9.— D. Federico AÍica^ ¡áarcós.
10,—D. Francisco Fernández Mjer % 

T eráh .
¡lí.— D. Angel gqáréz gml?
¡Í2t—Dt vCá.^os Fiiéra $&ijjlró\ :
IS .^ Poñ á Maríá dé los polóífs Fij# 

bra Afídré^ ■
14.— p. José dé Unaihünó y

¡15.—D. Rafael t

|7.— p á iis é s  Féi^A dég tESta,

18.—p . Ifosincjo 
dáres. ' - '

19.— p . José Ród£%ú!z Afeé* * "i
20.—D. Leoncio iSóhzílíéZ
21.— D. Antonio Gájón Alba.
22.—Doña Agueda Gimen o Pavá,
23.— B. Salvador Bosch Puyol.
2P- -n Manuel Páre Hiic. ‘
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25.—D, José Cardona Llansola.
26.—D. Antonio Carsi Zacarés.
27.—D. Carlos Gasea Ibarra.
28.—D. Baltasar Vil lacadas López,
29.—D. José Royo Lóipez.
30.— D. R u p erto  López V illa.julín ,
31.—D. Pedro T o sí  Puigbonet.
32.—D. José María Montero Araco»
33.—D. José Natural Arrizubieta.
34.—D. Manuel Hernández Gómez.
35.—D. Salvador Ruiz Sánchez.
3 6 .— D. Antonio Palomo y Ro

dríguez.
37.— D. Emilio Pérez Carranza»
38.— Doña Irene iRoig Mota.
3 9 .— D. Lorenzo F. Niño Astu- 

dillo.
40.— D. Feliciano A 1 b a r r á n 

Puente.
; 41.— D. Antonio Pérez Coloman,

42.— D. Andrés Santo Tomás 
Daunis.

43. D. Mariano González y Ló
pez.

44. —  D. Teófilo L. Pérez Gacho 
y Villaverde.

45.— D. César RocMguez B aste í.
46.— D. Desiderio §'irvenl López.
47.— D. Virgilio feerapio Tra- 

bazo.
48.— D. Antonio Tuñón de Lara.
49 .— <D. Marcelo San taló Sors.
50. —  Doña M a r í a  Gap devil a 

íPOrio.Ia.
51.— d . José Adellac García.
5 2 .—  D. Fernando García Fer-; 

Sandez.
53.— D. Migriel Mercader Larraixí
54.— D. Romualdo Sancho Gra

bado. |
55.— D. José del Corral Herrero*
56.— D. Alfredo Rodríguez La

vajo. ; ¡
57.— D. Carlos Calvo CarbonelL
58.— D. Juan Cutí lias Fuentes.
59.— D. Florencio López Saiz.
80.— D. Francisco Sánchez Fabá*
61.— D. Eduardo Gil Santiago, .*.*
62.— D. Juan Jáuregui Eriales.
63.—D. José María Frontera y d i  

Haro.
64.— D. Jacinto Gibert Viñas.

. 65.— D. Jesús de HÚMobro"QuirN 
tana.

66.— D. Félix Tabernero Sacris-í 
tán.

67.— D. Luis Alcántara Lamá.
88.— D. Cipriano Miguel Ruiz.
6 9 . — D. José María Ebyo-Yilla- 

nova y Bforales.
70.— D. Francisco Ruiz Berm ú- 

dez. ' -i
71.=—D. Jesús Gómez Segarra. J
72.— D. A lfonso Caro-Patón y 

Merlo.
73.— D. Julio Medrano Giraeo.
74.— Doña María del Pilar Rojas 

Gutiérrez.
75.-—D; Carlos Rojas Bermejo.
76. —  Doña Secundina Rodríguez 

Martín,
i 77.— D. Augusto Caballero Ru*
bio.

78.—D, Manuel Jiménez Apari
cio. i

#• 79.-—D. José María Jiménez Gi-:
rón.

80.— Doña María deil Carmen 
.Martínez. Sancho.

8 1 .~ D .  J a im e  M i? S eg u í.
8 2.— D . L u i s V ; ̂  n . D í a z .

83.—D. Diego Montañés Malilla.
84.—D. Moisés Simancas Apa-; 

rielo.
85.—D. Luis Líardent Ardiaca.
86.—D. Angel Martínez Rojo.
3.° Que por no acreditar las 

condiciones exigidas en la expre
sada convocatoria, -quedan exclui
dos :

1.™D. Eduardo Bal! y Casabae- 
n*a, por faltarle* oil certificado de 
antecedentes penales y no haber 
justificado su edad,

2.—D. Benito Pastor Pérez, por 
faltarle toda la d >cumentación.

3.—D. Angel Márquez Veía, por; 
la falta del certificado de estudios.

4„-—D.Angel ¡Rodríguez G^marón, 
por faltarle toda la documentación.

5.— D. Francisco Cortés Pizarra, 
por faltarle eí acta de nacimiento y 
el certificado de antecedentes pe»; 
nales.

6.—p. José Martínez y Martínez, 
por ¡la falta del certificado de ante
cedentes penales y no justificar su 
edad.

7.—B. José Lór-cz Ruiz, por ha
ber llegado au in ■ Lancia fuera del 
plazo señalado.

8. — D. Manuel Gómez Aparicio, 
por La misma causa.

9.—D. Valentín Rodríguez Lojor por 
ídem id.

10.—D» Luis Vi laño va García, por 
ídem íd.

1/4.-—D. Isidoro Fernández Valma- 
yor, por ídem íd.

12.—D. Luis Peña Mantecón, por 
ídem íd°

13.—D. Francisco Iglesias, por ídem 
ídem.

14.—Doña Carmen García Amo, por 
ídem íd.

15.—D. Claudio Bretón y Bánebís, 
por ídem íd.

16.—D. Demófilo Mederos Pérez, 
por ídem íd.

17.—D. Ricardo Yabón y Yabén, por 
ídem íd.

18.—D. Isidoro Rivera Gracia, por 
ídem íd.

19.—D. José Arbaiza Basca, por 
ídem íd;

4.° Que desdé él día en que sé in
serte éste anuncio en la G a c e t a  em
pezarán a contarse los diez días de 
término a que se refieren los artículos 
14 y 15 del Real decreto de 8 de Abril 
dé 1910, para que puedan formular 
las reclamaciones a que se consideren 
con derecho los opositores, como las 
recusaciones contra los señores Jue
ces y suplentes que consideren incom
patibles,

5.® Los ejercicios dé oposición, éfí 
vista je  que algunos de los aspirantes 
pertenecen al Profesorado, tanto de 
Institutos nacionales como locales, y  
a fin de que la enseñanza no quede 
desatendida, no darán comienzo hasta 
la primera decena de la época no lec
tiva» esto es, hasta que no se den por 
conclusos los exámenes de alumnos de 
la convocatoria de Abril, que tienen 
lugar en el mes de Junio; todo de 
acuerdo con el capítulo 3.°» artículo 
5.°, concepto único dé la vigent e ley 
de Presupuestos de este Ministerio; y

8.° Todos los señores que figuran 
en I?, relación precedente "tienen de
recho a poder opositar a !as Cátedras- 
mencionad as, por haberse abierto nue

vo plazo, debiendo justificar previa-; 
mente ante el Tribunal haber abona-s 
do los derechos a que hace referencia1 
la Real orden de 24 de Marzo de 1928 
(Gaceta del 30).

Madrid, i 6 de Abril de 1929. — El 
Director general, González Olivero^

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA EÑSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la] 
Fundación benéfico - docente, de ea~* 
ráeter particular, instituida en Irai- 
zoz, Ayuntamiento del Valle de Ulzan 
ma, provincia de Navarra, por D. Mi
guel Tomás de Aristegui, denominada] 
“Maestría de Iraizoz”,

Esta Dirección general ha dispues- 
lo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción do! 
24 de Julio de 1913, conceder audieriH 
cia a los representantes d  ̂ dicha Fun-i 
dación e interesados en sus benefl-j 
cios, por un término de quince día# 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presenté 
edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manin 
fiesto el expediente de referencia eoj 
1a. Sección de Fundaciones benéfico-; 
docentes del expresado Ministerio, dé 
nueve de la mañana a dos de la tardía 

Lo que se hace piúdico paria ge
neral conocimiento.

Madrid, 19 de Abril de 1929. — El 
Director general, Suárez Somonte.;

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Visto el expediente, promovido por 
la Presidenta de la Junta diocesana; 
de “Acción Católica de la Mujer”, dé 
Santander, solicitando un subsidio dé 
730 pesetas 35 céntimos para la 
Biblioteca- Circulante que viene sos
teniendo,

Esta Dirección general, teniendo 
cuenta que concurren en la misoiá 
Jas condiciones legales, ha resuelta 
que por la Ordenación de pagos dé 
este Ministerio se libre, con cargo al 
capítulo 18, artículo 2.°* concepto 29 
del presupuesto vigente, la cantidad 
de 73Q pesetas 35 céntimos, a justi
ficar y a nombre de doña María d i 
Huidobro y de la Cuesta, quien vie
ne obligada a cumplir lo prevenido 
m  la regla décima de la Real orden 
de 30 de Enero de 1926.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 22 de 
Abril de 1929.—M Director genera}* 
Infantas..
Señor Ordenador de pagos por obliga-; 
- ciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido- por 
la Presidenta de la Biblioteca Gie- 
neiise, de Jaén, solicitando un subsi- 

1 dio de 1.000 pesetas para la Biblia- 
{ teca que viene sosteniendo, 
í Esta Dirección genera!, teniendo er
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cuenta que concurren en ia misma 
Jas condiciones legales, ha resuelto 
que por la Ordenación- de pagos de 
feste Ministerio se libre, con cargo aí 
^capítulo 18, artículo 2.°. concepto' 29 
del presupuesto vigente, ia cantidad 
|de i .000 pesetas, a judifioai y a 
nombre de doña María Ruirón y Mo- 
rpeno, quien viene obligada a cumplir 
lo prevenido en la reg’a décima de la 
Real orden de 30 de Eoo'u de 1926.

Lo digo a V. S. para su coimcí,i:ien- 
jto y denfáts efectos Dios guarde a 
|V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
(Abril de 1929.— FJ Director general, 
Infantas,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
Ja Presidenta de la Asociación de 
^lunarias de la Escuela fo rm a l de 
¡Maestras de Jaén, sniieitaudu un 
[subsidio de 959,55 pesetas para la 
Biblioteca que vienen sosteniendo,

Esta Dirección general, teniendo 
[en cuenta que concurren en la mis
ma las condiciones legales, ha re- 
[suelto que por la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio se libre, 
[con cargo al capítulo 18, artículo 
2.°, concepto 29 tí*d presupuesto v i
gente, la cantidad de 959,55 pese-. 
Jas, a justificar, y a nombre de do-, 
ña María Carbajo de P ia l, quien 
Viene obligada a cumplir ¡lo previs- 
Jo en la regla 10 de la Real orden 
de 30 de Enero de 1926.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. S. muchos años Ma
drid, 22 de Abril d* 1929.— El Di- 
itector: general, Infantas,
Señor Ordenador de Fagos por.

Obligaciones de este Ministerio.;

Visto el expediente promovido poli 
[el Presidente del Ateneo Obrero de 

' /Turón (Oviedo), solicitando uh 
subsidio de 1.000 pesetas para la 
Biblioteca circulante, que vienjg- 
[sosteniendo,

Esta Dirección: general, teniendo 
[en cuenta que concurren en el mis-* 
mo las condiciones legales, ha re
suelto que por la Ordenación de: 
Pagos de este Ministerio se libre, 
icón cargo al capitulo 18, articule 
2.°, concepto 29 de i presupuesto v i
gente, la cantidad de 1.000 pese-* 
tas, a justificar, y a nombre de doií 
José Lorenzo Pérez, quien viene 
obligado a .cum plir lo preceptuado 
en la regla 10 de la (Real orden de 
30 de Enero de 1926.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 d9 Abril da 1929.— El Di
rector genera!, infantas.
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de . este. Minicleria.,--

VI sin a i expediento promovido por 
el PresidoiRe' del Ateneo Popular de

Ribadeo (Lugo), so;icilando un subsi
dio de 989,70 pesetas para la Biblio
teca Popular que viene sosteniendo, 

Esta Dirección general, Pudendo en 
cuenta que concurren en el mismo las 
condiciones legales, ha resuelto que 
por la Ordenación de Pagos' de este 
Ministerio se libre, con cargo al capí
tulo 18, artículo 2 .®, ■ concepto 29 del 
presupuesto vigente, la cantidad de 
989,70 pesetas, a justificar, y a nom
bre de D. Garlos Ni si al Aros, qu ien 
viene obligado a cumplir lo prevenido 
en la regla 10 dé la Real orden de 30 
ele Enero de Í926.

Lo digo a V. S. para su coime i mi éxi
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 19-2*9.— El Director general, In
fantas.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO BE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras públicas de Murcia, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo» de ocho 
días, que empezará a contarse dej'xde 
el día siguiente de la inserción del 
présente anuncio en la GacIeta de  
M a d r jd .

Madrid, 25 de Abril dé 192-9.—El 
Director general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Par arnés.

MINISTERIO D E - TRABAJO Y
PREVISION

DIRECCION-GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido espediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Emilio Arlas Ge
nos como Agente encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Puente Amelas (Pontevedra), de
pendiente del Consignatario D. Ma
riano Llórente, que deja de funcio
nar; y, en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la. G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la -publicación, puedan reclamar con- 
(.ra I a. d eyoI u cion. de I a exprosada fian

za quienes a ello se crean con de
recho,

Madrid, 19 de Abril de 1929. —  El 
Director general, P. D., Franeuco , 
Hay.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

, CONSEJO DE LA ECONOMIA 
N A C I O N A L

COMITÉ REGULADOR DE LA P RODUCCION
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto' en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solici
tudes presentadas, con objeto de que 
durante el plazo.de veinte días ia',li
ra les puedan formularse las protes
tas que estimen conveniente, las cua
les deberán dirigirse acompañadas de 
su copia, sin la cual no tendrán va
lidez, al Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Ministerio de Eco
nomía Nacional.

Madrid, 22 de Abril de 1929.—El 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de¡ la Economía. Nacional. 
Presidente de) Comité regulador de 
la Producción industrial, Casi edo.

D. Mariano Pin Novella, de Zara
goza.— Instalación de una fábrica de 
cerámica ordinaria, compuesta de un 
horno para la calcinación de ladrillo 
macizo y hueco, de una producción 
de 80.000 kilogramos diarios, y una 
galletera para la fabricación ele la
drillo hueco, de una producción de 
20.000 piezas diarias.

D, José Taberner Navarro, de Ma
ní ses (Valencia).— Autorizadón para 
darse cíe alta en la contribución de 
un horno construido recientemente i 
en su fábrica, para dedicarse a ia 
fabricación de azulejos.

D. Alfonso Vi-ladcvall, de San Fc - 
liú de Guixols (Gerona).— Ampliación 
de su industria de fabricación de ta- ; 
pones, con una máquina de hacer ta- j  
pones al esmeril, dos máquinas de ! 
hacer cilindros macizos, una de es
merilar cabezas y otra de rebanear.

D. Sebastián Martínez Ilellín, de 
Vi llena (A licante).-— Instalación de 
una fábrica de calzado, compuesta de 
una máquina de cortar suela, de un  ; 
plato; una ‘máquina de montar, cocí . 
sus complementa r i a s de las secciones 
de montado y finisaje, con una pro
ducción máxima de i.GOO pares se
manales.

D. Juan Llopart V iLlta, de Bar ce-; 
lona. — Sustitución, en su taller dé 
fundición de hierro, de un horno cu
bilote de 80 decímetros cúbicos por, 
un horno moderno de cristal, eléctri
co, de 36 decímetros cúbicos.

D. Carlos Forre Ftbfa, de La Ga
lera (Tarragona).— Instalación en su 
fábrica de extracción de aceite de 
orujo, de dos extrae toros de 1.580 ki
lo gramos cada tino, empleando tom&  
disolvente el sulfuro de carbono.

D. Juan Manuel García Miranda, 
de Madrid.— Sustitución en su fábri
ca de extracción de aceite de orujo, 
de Perales de Tajuña (Madrid), dé 
dos extractores por uno solo con dis
positivo de movimiento.
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D. José U htoff Ferrán, de Bafc&- 
Pona.— Instalación en su fábrica de 
productos químicos, de la fabrica
ción de estearatos y abietatos metá
licos. ,

D. Miguel Oliva Boada, de Reus 
(Tarragona).— Sustitución en su fá
brica de aceite de. orujo de dos ex
tractores por otros dos nuevos.

Hijo die L. Poiis Clerch, S. en C., de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 

,cte aceites vegetales, y jabones comu
nes de una caldera para la fabrica
ción de extractos, cosméticos y jabo- 

. nes de tocador. ;
Vasco Lucent i na de Productos Quí

micos, B. A., die Ali-cante.— Instalación 
de la fabricación de lejía líquida para 
usos domésticos, con una producción 
d¿ 150 toneladas anuales

D. Jaime Boscb Casart,_ de Sabadell 
(Barcelona).— Instaiacióii de una fá
brica de hielo, con una capacidad die 

, ocho toneladas diarias y cámaras fri
goríficas de 750 metros cuadrados de 
capacidad. ;

1 b. César Pablo Fernández, de Ma
drid.— Instalación de la fabricación de 
objetos de “ CarboiínY, de porcelana 
extrarrefractaria y hornos para usos 

t industriales, con la maquinaria si
guiente,: dos electromotores, un des- 
in Yin-ador, un molino, un torno yer- 
ticn C otro de moldear, una prensa, 
una máquina de hacer crisoles y un 
montacargas.

D. Emilio González Marti no, de 
¡Tembleque (Toledo).— Renovación en 
¡su fábrica de harinas de los apara
tos de la sección die limpieza, que se 
halla deteriorada, por otros más mo
dernos. ‘ Y-"

D Sebastián Pérez Vázquez, de San
ta Barbara de Gasa (Huelva).— Susti
tución. de un moilino de viento por 
(fábrica de harinas, accionada por un 
motor de caballos de aceites pesados, 
y corfipuesta de dos piedras, coji una 

. máquina cernedora y otra deschina** 
dora.

D. Juan Costa. Ferragut de Santa 
Eulalia del Río i Baleares) .— Traslado 
de su molino maquilei o desde San 
Juan * Bautista al pueblo colindante 
Üe Santa Eulalia del Río, punto co
nocido por C’an Clavo, 'ampliando su 
Instalación con una trituradora de 
piensos y una sierra sinfín de 80 
>en tíme tros.

D. Modesto Gómez Germán, de BL 
juesca (Zaragoza).— Instalación en su 
fábrica de harinas de Torrelapaja 
(Zaragoza), de una pareja de piedras, 
de 1,30, para m olturar granos de 
piensds.- :

D. Antonio Quero) Valmarid, de 
Tahuenca (Z aragoza).-—'T raslado,
(ientro de la misma población, de su 
molino harinero, ampliando la sec- 

. fión de limpia con una descjiinadora, 
jclos aspiradores y dos elevadores.

García y Gascón Sucesor, de Fuen
tes de Béjar (Salamanca).— Instala
ción,., en su industria de lavaderos 
y peinajcs.de lana, de una barca m;ás 
.sobre las. cuatro ya instaladas, e in
troducir en las cardas actuales, re 
formas para efectuar la operación en 
mejores condiciones, e instalación en 
la sección de carda je  ele unao m áqui
na .G-uill-lutersectin' de tres cabezas, 
anulándose con este anuncio el pu 

blicado a nombre del niismo intere
sado en la G a ceta  del 3 de Abril 
de 1929.

D. L. Carbajo Lozano, de León.—  ̂
Autorización para poner a su nombré, 
e instalarlos en su fábrica de te ji
dos de lana y  sus mezclas, seis te
lares mecánicos, adquiridos en la li
quidación de bienes de su padre, don 
Ventura Carbajo Madrugal, y  que es
taban instalados en Ríoseco CVallá- 
dolid).

D José Boadá Esteban, dé B arce
lo n a — Traslado desdé T ellá  (Barce
lona) a su fábrica dé torcidos dobla
dos y  devanados de seda, de B arce
lona, de 300 husos de retorcer seda, 
adquiridos á D. Marcelo Badíá Ma- 
téu.

Guasch Hermanos, S. R. C., de Ca- 
pellades (Barcelona) .— Instalación en 
su fábrica de pañolería de bolsillo 
y lienzos de algodón, de 42 telares 
automáticos modernísimos, de cuatro 
lanzaderas cada uno, marca iRuti, con 
un total dé 45.160 m/s. dé peine.-

Hilados y  T ejidos Serrá Ollé, de
Barcelona.— Instalación en su fábri
ca de hilados y tejidos de San Cris
tóbal de Prerniá (Barcelona), de un 
M b ob ino ir ” de 5 4 h u s o s, y ál ar gar 
una máquina continua de retorcer 
en seda desde 200 á 300Jtmsos.

D. Narciso Marfá Clivilles, de Ma
taré (Barcelona).— ¡Instalación en su 
fábrica de géneros de puntó dé algo
dón de dos máquinas "para la fabrica
ción de bordes de fantasía para me
dias de sport.

D. F. Camíprodón y Puig, dé Barce
lona.— Autorización para trasladar su 
fábrica dé tejidos dé algodón, de Vicb, 
dentro de la misma población, así co
mo también para destinar á tejer mez
cla de 'algodón y  yute o algodón y 
sédá artificial uno de los telares ins
talados en dichá fábrica, y otro para 
tejer vute únicamente.

Viuda de Francisco Cardona, dé 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de tejidos bordados de dos mesas de 
pintar con molde a mano.

Hijos de Leandro Sauz, dé Zarago
za.— Trasladó desde su fábrica de te
jidos de algodón, de Zaragoza, a su 
otra fábrica de Gaseante (Navárra), de 
nueve telares mécánicóis.

Ensebio Ferrer (B. en C.), de Santa 
Cólqmá de Queralt (Tarragona)-— Am
pliación de su fábrica de tejidos de al
godón con ocho telares mecánicos nue
vos, mediante la destrucción de cinco 
mecánicos y diez de manó, viejos.

D. Francisco Banjuán Pascua], dé 
Báñefes (Alicante). —  Sustitución, éh 

' su fábrica de tejidos de algodón, dé 
siete telares á manó, cuyas dimensio
nes ailcánzan más de dos metros de 
ancho: cada uno, por la proporción que 
corresponda de telares mecánicos, así 
cómo trasladar su fábrica de un local 
á otro de Ja misma localidad.

Fábricas L. Mata y Pons (O.. A.), dé 
Barcelona.— Instalación'de 4.060 husos 
nuevos por destrucción de un número 
igual de usados, en su fábrica de hi
lados y tejidos de algodón, de Alguaire 
(Lérida), y la maquinaria auxiliar ne
cesaria a lo-s'mismos.

D. Celestino Serrano Villaescusa, de 
Minglanilla (Cuenca).— Instalación de

una fábrica para la 'obtención de al-: 
cohO'l de residuos vínicos.

D. Félix Arenas Martínez, do Ma-: 
órid.— Instalación, a título de ensayó1, 
de una pequeña fábrica de vinos es-: 
pumiofsos, con una capacidad de pro-: 
ducoión de 80 botellas diarias.

Hijos de Francisco Sánchez, de Ate
ca (Zaragoza).— -Instalación en Calata-: 
yud de una fábrica para la elabora-; 
ción de alcoholes y materias tartári
cas, empleando eomo^ primeras mal e-y 
rías el vino y los residuos de la vini
ficación.

D. Bautista Romero Moreir, de Cor-; 
cubión (Coruña).— Instalación en Sar- 
dineiro. Ayuntamiento de Finisterré 
(Coruña), de un taller de serrería y  
carpintería.mecánica con dos sierras 
sinfín y una limadora dié sierra.

D. Juan Arrieta Miendizábal, de El-; 
goibar (Guipúzcoa) . —- Traslado desdé 
Durángó (Vizcaya) a Elgoibar Guipúz^ 
coa) de un taller destinado a la fa
bricación de tejidos dé tela para al-e 
pargata, compuesto de cuatro ntóqui-í 
ñas de tejer.

Madrid, 22 de Abril dé 1929.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
para e,l cargó de Ayudantes del Ser
vicio formula el Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas de la provincia de 
Badajoz a favor de los señores D. José 
García Quilo y D. José García ’Algera, 
como resultado del anuncio inserto 
para la provisión de dichas Ayudan
tías en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 12 de Enero próximo pasa
do, concurso en el que no se presentó 
ningún Perito; señores que han justi
ficado su aptitud ante 'Tribunal cons
tituido por los señores Ingenieros de 
la Jefatura Industrial de Badajoz:

Considerando se han cumplido los 
trámites que respecto ál particular 
prescribe el Real decreto de 22 de No
viembre de 1924:

Considerando que el cargo de Ayu
dante de cualquiera de las plantillas 
que integran las Jefaturas Industria
les no se haya retribuido con sueldo 
ni gratificación alguna por parte del 
Estado, siendo su abono de cuenta del 
titular a cuyas órdenes preste sus ser
vicios,

Esta Dirección general h<¿ tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de los seño
res X). José García Quilo y D. José 
García AJgera. para el cargó de Ayu
dantes,.-del- Servició de Gontrasiación 
de Posas y Medidas de la provincia de 
Badajoz; y

2.° Que se haga constar que dichos 
nombramientos no llevan consigo el 
derecho a percibir sueldo ni gratifi
cación alguna por parte del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1929.— El Director ge
neral, Vicente Gáy. ' -
Señor Subdirector de Industria.


